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CONVENIO POR EL QUE SE MODIFICA EL PEDIDO ABIERTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO. UAF
SRH-004/2022, QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA 
LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO POR JOSÉ MUÑOZ 
GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR ADRIANA LAURA 
ABÚNDEZ ARREOLA, SUBDIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS, QUIEN SERÁ LA ADMINISTRADORA 
DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO, ASÍ TAMBIEN COMO POR CARMINA OLIVARES 
RODRÍGUEZ, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES, QUIEN FUNGIRA COMO SUPERVISORA 
DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO; POR LA OTRA PARTE "CENTRO DE VALIDACIÓN DIGITAL 
CVDSA, S.A. DE C.V." REPRESENTADA POR GUILLERMO PÉREZ ZEPEDA EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES ACTUANDO 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha de 04 de mayo de 2022, "LAS PARTES" suscribieron el pedido abierto de prestación de 
servicios no. UAF-SRH-004/2022, cuyo objeto se cita textualmente: "EL PROVEEDOR" se obliga con 
"EL INEA" a prestar el "Servicio de emisión y timbrado de comprobantes fiscales digitales (recibos 
de nómina), para el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, en Oficinas Centrales y 
las Unidades de Operación del INEA en Baja California, Ciudad de M éxico, Estado de México y 
Michoacán de Ocampo.". 

2. Mediante escritura pública número 175,436 de fecha 01 d e julio de 2021, otorgada ante la fe del otario 
Público número 42 de la Ciudad de México, Licenciado Salvador Godínez Viera, otorgó, tre otras 
facultades, poderes generales para actos de administración al C. José Muñoz Góm , por lo que 
cuenta con las facultades necesarias para formal izar el presente Convenio Modificat 

3. "Segunda". - Monto. / 

"LAS PARTES" acuerdan que el monto mínimo por la prestación del servicio objeto del prese~t 
pedido abierto, es la cantidad de $ 21,305.48 (Veintiún mil trescientos cinco pesos 48/100 M. N.) y 
un monto máximo de $ 53,263.72 (Cincuenta y tres mil doscientos sesenta y tres pesos 72/100 . 
N.), que incluye el Impuesto al Valor Agregado, desglosado de conformidad con lo siguiente: 

El importe máximo por el servicio de interconexión en Oficinas Centrales del INEA y Unidades de ~ 
Operación en la Ciudad de México, Estado de México y Michoacán, es de $28,000.00 (Veintiocho m il 
pesos 00/100 M.N.), no incluye I.V.A. 

El importe máximo por el servicio de interconexión para la Unidad d e Operación Baja California, es 
de $7,000.00 (Siete mil pesos 00/100 M.N.). no incluye LV.A. 

El importe por el servicio de Timbrado en Oficinas Centrales del IN EA y Unidades de Operación en la 
Ciudad de México. Estado de México y M ichoacán, un mínimo 13,772 timbres, es por la cantidad de 
$4,131.60 (Cuatro mil ciento treinta y un pesos 60/100 M.N.), no incluye I.V.A.; y el máximo 34,430 \. ~ 
timb,es es de $10,329.00 (Diez m il t,escientos veinte y nueve pesos ooMo M.N.), no incluye 1.V.A. ~ 
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El importe por el servicio de Timbrado para la Unidad de Operación Baja California, un mínimo 784 
timbres, es por la cantidad de $235.20 (Doscientos treinta y cinco pesos 20/100 M.N.). no incluye LV.A.; 
y el máximo 1,960 timbres es de $588.00 (Quinientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.), no incluye 
LV.A. 

El precio unitario del timbrado es por la cantidad de $0.30 (treinta centavos) antes del Impuesto al 
valor agregado. 

El monto mín imo de timbres con validación y certificación son de: 14,556. 
El monto máximo de timbres con validación y certificación son de: 36,390. 

Así mismo convienen "LAS PARTES" que por ninguna circunstancia el precio pactado variará durante 
la v igencia d el presente pedido abierto. 

Si "EL PROVEEDOR" recibiere pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades entregadas más los 
intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en la Ley de Ingresos 
de la Federación 2021 como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. 
Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computará por 
días naturales, d esde la fecha del pago hasta que se ponga a disposición de "EL INEA". 

"EL INEA" se obliga a realizar el pago como se detalla en el Anexo único por la prestación del ~ 
contratado conforme a las características y especificaciones adquiridas. 

4. En la cláusula Octava de "EL PEDIDO", se estableció lo que o lo letra dice: 

"Octava". - Vigencia. 

La vigencia del servicio será a partir del día 13 de mayo al 31 de diciembre d ~ 

La v igencia del pedido abierto será a partir del día 13 de mayo al 31 de diciembre de 2022." 

Esta vigencia es voluntaria para "EL INEA" y forzosa para "EL PROVEEDOR", por lo que el primero 
podrá dar por terminado anticipadamente el presente pedido abierto cuando concurran razones de 
interés general, o por causas j ustificadas se extinga la necesidad del objeto requerido. 

S. Mediante oficio UAF/SRH/2140/2022 de fecha 20 de diciembre de 2022, la Subdirectora de Recursos 
Humanos del área requirente, solicita real izar los trámites respectivos para llevar a cabo el convenio 
modificatorio a "EL PEDIDO", dicha modificación corresponde a la ampliación en monto y vigenyc1a, 
lo anterior con fundamento en los artículos 25 y 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
Servicios del Sector Público, artículos 91 y 92 de su Reglamento, artículo 35 de la Ley Federal d~ 
Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria y 146 de su Reglamento, así como en la cláusula Vigési . ' 
séptima del citado instrumento jurídico. 

6. Para la formalización del presente convenio modificatorio se cuenta con la justificación de fecha 08 
de d iciembre de 2022, por parte de la Subdirectora de Recursos Humanos del área requirente para la 
modificación del pedido abierto y realizar la ampliación de vigencia del día Ol de enero al 15 de febrero \J 
de 2023, por un monto máximo de $10,652.74 (Diez mil seiscientos cincuenta y dos pesos 74/100 M.N.), 
cantidad que incluye el Impuesto al Valor Agregado. Estos importes no rebasan el 20 % del monto 
total de "EL PEDIDO", lo anterior con el objeto de mantener la continuidad y calidad del Servicio de 
emisión y timbrado de comprobantes fiscales digitales (recibos de nómino) poro el lnstit\ 
Nocional poro lo Educación de los Adultos, en Oficinas Centrales y los Unidades de Operación d 
/NEA en Baja Californio, Ciudad de México, Estado de México y Michoacán de Ocompo., conforme a 
lo siguiente: 
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CONCEPTO MONTOS 

$53,263.72 
Pedido Abierto Interconexión $40,600.00 (IV.A. Incluido), Timbrado 

UAF-SRH-004/2022 Monto Mínimo 14,556 timbres $5,065.49 y Monto 
Máximo 36,390 t imbres $12,663.72 (IV.A. Incluido) 

$10,652.74 

Ampliación 
Interconexión $8,120.00 (IV.A. Inclu ido), Timbrado 
Monto Mínimo 2,911 timbres $1,013.03 (LV.A. Incluido), 
y Monto Máximo 7,278 t imbres $2,532.74 (IV.A. 
Inclu ido) 

$63,916.46 
Monto total del Pedido Interconexión $48,720.00 (1.V A Inclu ido), Timbrado 

abierto más el Convenio Monto Mínimo 17,467 timbres $6,078.52 (IV.A. 
Modificatorio Incluido), y Monto Máximo 43,668 timbres $15,196.46 

{IV.A. Incluido) 

VIGENCIA 

Del 13 de Mayo al 31 de 
Diciembre de 2022 

Del 01 de enero al 15 de febrero 
de 2023 

Del 13 de Mayo de 2022 al 15 de 
Febrero de 2023 

7 . Mediante oficio UAF/370/2022, de fecha 30 de noviembre de 2022, el Titular de la Unidad d e 
Administración y Finanzas de "EL INEA", solicitó a "EL PROVEEDOR" informara a este Instituto 
mediante escrito, si aceptaba real izar el convenio modificatorio en monto, así como la ampliación e 
vigencia, bajo las m ismas condiciones técnicas y económicas establecidas en "EL PEDID 
rebasar el 20% del instrumento jurídico prim igenio. 

8. En contestación al oficio UAF/370/ 2022 del numeral 7 que antecede, "EL PRO EDOR", mediaj).t 
escrit o de fecha 02 de d iciembre de 2022, acepto la petición de "EL IN A" manife.§_tal'l'Óo_,.s
conformidad para dar continuidad a los servicios relacionados con "EL PEDIDO"crfi~ am · Far su 
vigencia del 01 de enero al 15 de febrero de 2023, y del monto máximo por la cantidad 10,652.74 
(Diez m il seiscientos cincuenta y dos pesos 74/100 M.N.), cantidad que incluye e l Impuesto al Valor 
Agregado, bajo las m ismas condiciones técnicas y económicas. 

9. Mediant e oficio de autorización presupuest a! número UAyF/SPyRF/441/2022, la Subdirección de 
Presupuest o y Recursos Financieros informa que, para cubrir las erogaciones derivadas del presente 
conven io modificatorio no existe inconveniente presupuestario, siempre y cuando se cumplan lav 
restricciones presupuestarias establecidas por la Coordinadora de Sector, que no generen presiones 
de gasto futuras y no afecten en el cumplimiento de los objetivos de "EL INEA". Así también, se 
cuenta con Requisición de Bienes y Servicios UAF-SRH-CM-002/2023 de fecha 08 de diciembre cj; 
2022. / 

DECLARACIONES 

Declaran "LAS PARTES" que: 

Primera. - Las m odificaciones a "EL PEDIDO" se ajustan a lo establecido por los artículos 25 y 52 de la ~ 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículos 91 y 92 de su Reglamen , 
artículo 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 146 de su Reglamento, a ~ 
como en la cláusula Vigésima séptim a d el citado instrumento jurídico. 1 \J\ 
Segunda. - "LAS PARTES" se reconocen la persona lidad jurídica con la que actúan. 

De conformidad con los antecedentes y declaraciones, "LAS PARTES" otorgan las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

Primera. - Es objeto del presente instrumento jurídico la ampliación de vigencia y del monto de "EL 
PEDIDO" hasta máximo el 20% de su monto total en la partida 32701 (Patentes, Derechos de Autor, Regalías 
y otros}, al ser un servicio básico e indispensable en términos de lo justificado por el área requirente en el 
antecedente marcado con el número 6. 

Segunda. - Se modifica la cláusula Segundo en su primer párrafo de "EL PEDIDO" para quedar de la 
siguiente manera: 

"Segunda". - Monto. 

"LAS PARTES" acuerdan que el monto mínimo por la prestación del servicio objeto del presente 
ped ido abierto, es la cantidad de$ 6,078.52 (Seis mil setenta y ocho pesos 52/100 M. N.) y un monto 
máximo d e $ 15,196.46 (Quince mil ciento noventa y seis pesos 46/100 M. N.), que incluye e l 
Impuesto al Valor Agregado, desglosado de conform idad con lo siguiente: 

El importe por el servicio de interconexión es de $48,720.00 (Cuarenta y ocho mil setecientos veinte 
pesos 00/100 M.N.) I.V.A. incluido. 

El importe máximo por el servicio de interconexión en Oficinas Centra les del INEA y U 
Operación en la Ciudad de México, Estado de México y Michoacán, es de $5,600. (Cinco mil 
seiscientos pesos 00/100 M.N.}, no incluye I.V.A. 

El importe máximo por el servicio de interconexión para la Unidad de Operaci 
de $1,400.00 (Mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), no incluye LV.A. 

El importe por el servicio de Timbrado en Oficinas Centrales del IN EA y Unidades de Operación en la 
Ciudad de México, Estado de México y Michoacán, un mínimo 16,526 timbres, es por la cantidad de 
$4,957.80 (Cuatro mil novecientos cincuenta y siete pesos 80/100 M.N.), no incluye LV.A.; y el máximo 
41,316 timbres es de $12,394.80 (Doce mil trescientos noventa y cuatro pesos 80/100 M.N.), no incluye 

LV.A. ✓ 
El importe por el servicio de Timbrado para la Unidad de Operación Baja California, un mínimo 941 
timbres, es por la cantidad de $282.30 (Doscientos ochenta y dos pesos 30/100 M.N.}, no incluye I.V. ., 
y el máximo 2,352 timbres es de $705.60 (Setecientos cinco mil c inco pesos 60/100 M.N.), no incluye 

1.V.A. ~ 
El precio unitario del timbrado es por la cantidad de $0.30 (Treinta centavos) antes d el Impuesto al va ~ 
agregado. \\\ 

El monto mínimo de timbres con validación y certificación son de: 17,467. 
El monto máximo de timbres con validación y certificación son de: 43,668. 

Tercera. - Se modifica la cláusula Octava de "EL PEDIDO" para quedar de la siguiente manera: 

"Octava". - Vigencia. 

La vigencia del servicio será a partir del día l3 de mayo de 2022 al 15 de febrero de 2023. 

La vigencia del ped ido abierto será a partir del día 13 de mayo de 2022 al 15 de febrero de 2023. 

Cuarta. - La vigencia del presente convenio será del 01 de enero al 15 de febrero de 2023. 
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Quinta. - "EL PROVEEDOR" se compromete a entregar a "EL INEA" la modificación de la garantía 
respectiva, de conformidad con lo establecido en la cláusula Décima séptima de "EL PEDIDO", dentro de 
los diez días naturales siguientes a la firma del presente instrumento jurídico. Lo anterior en cumplimiento 
de los artículos 91 y 103 fracción 11 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

Sexta. - A excepción de lo precisado en las cláusulas que anteceden, "LAS PARTES" ratifican en todos y 
cada uno de sus términos y clausulado de "EL PEDIDO", y de "EL CONVENIO". 

Previa lectura y con p leno conocimiento de su contenido y valor lega l, "LAS PARTES" suscriben el presente 
convenio modificatorio firmando por duplicado para constancia y validez, al calce y al margen, constante 
de cinco fojas, en la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de d iciembre del año dos mil veintidós, 
conservando un ejemplar "EL INEA" y uno "EL PROVEEDOR". 

Asistencia 

Adraana aura Abúndez 
Subdirectora de Recurso 

Administradora del Convenio 

CENTRO DE~ 

Car 

da 
de 
L CVDSA, S.A. 

Jefa del De pa a Remuneraciones 
Supervisora del Conven Modificatorio 

Las firmas que aparecen en esta hoja, forman parte del Convenio Modificatorio de fecha 28 de diciembre de 2022, por el que 
se modifica el Pedido abierto de Prestación de Servicios no. UAF·SRH-004/2022, celebrado entre el Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos y CENTRO DE VALIDACIÓN DIGITAL CVDSA, S.A. DE C.V. 
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ANEXO TÉCNICO 

AMPLIACIÓN EN MONTO Y VIGENCIA AL PEDIDO ABIERTO No. UAF-SRH-004/ 2022 CUYO 
OBJETO ES EL "SERVICIO DE EMISIÓN Y TIMBRADO DE COMPROBANTES FISCALES 
DIGITALES (RECIBOS DE NÓMINA)" PARA EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE 
LOS ADULTOS, EN OFIC INAS CENTRALES, Y LAS UNIDADES DE OPERACIÓN DEL INEA EN 
BAJA CALIFORNIA, CIUDAD DE MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, Y M ICHOACÁN DE OCAMPO. 

ÁREA REQUIRENTE 
NOMBRE DEL TITULAR DEL 
.Í.REA REQUIRENTE Y 

RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y 
SUPERVISAR EL 

1 

CUMPLIMIENTO DEL 
CONVENIO 
MODIFICATORIO 

% PENALIZACIÓN 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

stmo tRI:. ( c 10 N DERECURsos- HUMANOs/ocPARTAMENro DE 
l~F MUN[ l</\CIO NES 

1

-ADMINIS mADO RA: ADRIANA LAURA ABÚNDEZ ARRE OLA, SUBDIRECTORA 
DL l?ECUl?SOS I IUMANOS. 

'::.UPl::RVl~ORA. C ARMINA O LIVARES ílODRIGUEZ, JLFA 01:L 
1 DI PAR 11\M[NTO DE l'.:?1::MUNEl<ACIO NES. 
1 

Penas 
Convencionales: Se 

aplicél1 á unti 
pen.1lin:ic1on 

equivalente al 1% po r 
, dela d ta naturnl de 

1 di roso en el servicio 
de la 1ntC'1conexión 

1 ~,obre el 11 ion Lo de lc1 
,nt<'r e or 1ex1on 

% DE 
DEDUCCIÓN 

-- --------------! 
Penas Deductivas: 
Se apl icorá una pen 
equivalente a l 1% por 
atraso en lu 
apl icable al 

Se aplicar · pa 
equivalent 1% 
natural de at, aso en el servic io de 
atencion él las modificaciones 
que soliciten las reg las 
1 cqueridas po, la Resolución 
Miscelánea Fisca l Vigente, para el 
timbrado de acuerdo al número 
de timbres correspondientes a 
razón d e $0.30 centavos po r 
timbre, en el periodo de que se 
trate. 

Se aplicará una penalización 
equivalente al 1% por cad a día 
natural de at, aso en e l servicio d e 
t imbrado de acu erdo a l número 
de timbres co, respo ndientes a 
1 ozón d e $0.30 centavos p · 
t imbre, en el período de q ue ~e 
u ate. \ 
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TIPO DE GARANTÍA 
1 

,__ ______ -

OTRAS GARAN1TÍAS QUE SE 
DEBERÁN DE 
CONSIDERAR, INDICAR EL 
O LOS TIPOS q E GARANTÍA 
O DE RESPO

1
NS~BILIDAD 

CIVIL SENALANDO 
VIGENCIA 

r·, .-, ,,· .i., , • .. 1 • 

1 ' f · { ' ~ r ' ! · 

------,-------- -r-------- - ---- - -, 

DIVISIBLE I:==] 

Se so licita1ó 
Modificacion a la 
Fianza de l Pedido 
Abierto Pr·imigenio 
corno garan tía de 
cumplimiento. 

INDIVISIBLE -

PARTIDA 
PRESUPUESTAL 

Se aplicará una penalización 
equiva lente al 1% por cada día 
natural de atraso en la asistencia 
y aclaración de dudas a los 
usuarios, en caso de fa llas en el 
p roceso de timbrado y 
certificación de los CFDI, de 
acuerdo al núm ero de t imbres 
correspondientes a razón de 
$0.30 cen tavos por timbre, en el 
período de q ue se trate. 

Se aplicará una penal ización 
equivalente al 1% por cada día 
natural de atraso en el depósito 
de los CFDI en el servidor de "EL 
INEA" para su consu lta 
respaldo, de acuerd o al nú 
de timbres correspon · nt 
razón de $0.30 ntavos 
timbre. 

Si el im r te de la R s 
conven ionale eductivas 
rebasa e a del importe del 
Convenio Modificatorio, la 
administradora podrá rescindir 
administrativamente e l Convenio 
Modificatorio cuando e l 
proveedor incurra en 
incumplimiento de sus 
obl igaciones, en términos del 
artícu lo 54, de la Ley de 
Adquisiciones, A rrendamientos y 
Servicios de l Sector Público, 
artículo 98 d e su Reg lamento y 
las disposiciones de la Ley 
Federa l de Procedimiento 
Administra tivo. 

32701 

PLAZO PARA Se notificará por escrito e l 
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PERIODO DE GARANTÍA I cl<>I . Convenio I LA . 
DEL BIEN O SERVIC IO Mod1hcalo 110. NOTIFICACION 

hJbil siguienle ni conocimiento¡ 
de la interrupción de la 

ORIGEN DE LOS BIENES Nnc1onal 

Y REPOSICIÓN 
DEL BIEN O 
SERVICIO 

prestación del sc1v1c10 de 
inlerconexión, o q ue se conozca 
que existen errores en el 
timbrado o en el numero de 
timbres. 

La reposición debe1á realiza rse 
conforme a la fal la y a l p lazo del 
tim brado. 

- ---------l 

---------j 

NORMAS QUE APLICAN 

I 
M1scelanc.i I iscc.JI (ProveecJor .autorizado por el Sistema de Administraci · 

___ l 11uutn1 1é'l, c n~_!__cga1 copia de cerlificad~_ __ _ ____ .r"---i\--1 

VIGENCIA DEL CONVENIO Del I de cnc10 al 15 de fcb1ero de 2023 
MODIFICATORIO 

LUGAR Y CONl!>ICIONES DE I Lugar de entrega: 
I . 1 -- --

LA PRESTACION DEL I f Entidad 
SERVICIO. Oficinas Cent1é'llcs 

. Dirección r1 Teléfono 
1 

-- i F1 ancisco Márque7 160, - Tclefono 52Lt 1 2700 Ext. 
ler p iso, Col. Cond es¡:i 22607 y 22608 
Alcnld1a Cuauhtémoc, 

l3,lJJ C..ililornin 

1' 
1 U>MX 

\ I , <.;Lado dP México 

¡ 1 

C.P. 06140 COM X 
Av. r~eforma Esq. CDlle 
México 599, Primera 
Sección, Mcxicali B.C., 
~.P. 21100, B~ 
Francisco Márque7 160 
Planta Baja, Col. 
Condesa Alca ldía 
Cuauhtémoc, C.P 
061Lt 0 
L¡:igo A t habasca No 

1

103, Col. Nueva 
Oxtotitlan, C.P. 50100, 
roluca d e Lerdo, Fdo. 
De Mex. 

11 M1choac<rn de Ocarnpo I Av. Feo. ,-ivtadero Pte:--
6000 Col. Sindurio de 
Marcios C.P. 583.57 

[ Mo1 elia!._ Michoaciin. __ 
11 

Teléfonos: (686) S57 
1616 y (686) 557 1617 

--- -- -----.i 
Teléfonos: 55 5211-0815, 
55 5211-0824 y SS 5211-
0866 

Teléfonos: (722) 2 78 30 
lt-8 (772) 2 78 30 58 

Teléfonos: (01 t,43) 326-
20-99, 326-20-02, 326-
20-0.5 

. Condiciones de entrega: El llmbrado se realizará d e acuerdo a las Reglas 
1 



-EDUCACION • INSTITUTO 

-

NACIONA L PARA e e LA EDUCACION 
DE LOS ADULTOS 

MECANISMOS 
COMPROBACl0N, 
SUPERVISIÓN 
VERIFICACIÓN I DE 
ESTABLECIDO EN 
CONVENIO 
MODIFICATORIO 

1 1eque1ida5 por la Resolución Miscelánea Fiscal Vigente En cada una de las 
1 Unid~1des de Operac ión. 

1 
Plazo d e e ntrega: l=I timbrado se debera realiza, dentro d e los 10 d ías 
hjbiles posteriores al depósito de la nómina en las cuentas de los 
u iJbajador es. De acuerdo a las fechas del siguiente calendario. (Fechas 
estimadas). 

CALENDARIO DE TIMBRADO 

Quincena 

l 1" Quincenn sJc ener o 2023 

1

2·'. Quincena de enero 2023 
1·0

• Quincena de febrero 2023 

Fecha de depósito d e 
nómina disponible para 

t imbrar 
-------- -----j 

13 enero 2023 - --- ------------i 
27 enero 2023 
14 feb rero 2023 

DE j Mecanismos de supervisión: "El INEA" a través del su pervisor del Convenio 
Modifica to, io , ealizará la comprobación, verificación y desarrollo de )os 

Y 

I 
se,v1c1os, .is1 como del cumplimiento en tiempo y forma de la prese t-áción 

LO cic los c' n tregables por parte del "PROVEEDOR", de los al se 
EL conside1a1an los siguientes: 

j l Elem en_to a 
supervisar 

11 ·INl FRCON EXIÓ N·-

11 

1 

11 

Método de verificación 

El Depnrtarnento de 
Análisis, Diseño de 
Sistemas y Servicios TIC's 
de Oficinas Centrales y sus 
homólogos en las 
Unidades de Operación, 
confirmarnn al 
Depa, Lamento de 
Remuneraciones, que la 
Interconexión ha quedado 
habilitada a través del 
envio de un escri to y 
anexrJndo lél capturél de 
panta lla de la plata fo , rna 
de "El Proveedor", así 
corno un ejemplo de un 

' recibo timbrado en 
fo, matos PDF y XML en la 
cua l se pueda observar la 
cerlificacion digital del 

Al inic 
Modifi o , io Oficinas 
Centra les y en cada 
Unidad de Operación. 

1 

SAi~. 
1 XML En la plata-fo-rma_ d_e "El Denll_o_ d_e_ lo-s or 

1

1¡ Proveedor", se hará días habi 
captura de pantal la y se posteriores 
debcran observar los validen los - ------- ---'-- - --- ----- -..:....1.-,:..._.:...:;._ .c..;;..;;....;...:......;;:....1.:..:;_;_:;;...J..l 
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EDUCACION • INSTITUTO 

-

NACIONAL PARA 
e • LA EDUCACIÓN 

DI LOS A DULTOS 

1 l 
1 PDI· 

C 01 reo clectronico 

1 1 

1

1- -
Informe cic atención 

1 u As1stenci.:i o 
J ¡ /\claracion d e Dudas 

! 1 

archivos XML, de acuerdo a 
la plantilla de la quincena 
que se está timbrando. La 
descarga de estos archivos 
y su resguardo ser c:i e l 
mélodo de verificación de 
estecnt regab le. ___ _ 
En l.:i p lut¡:¡forma d0 "El 
Proveedor", se hará 
captura de panLal la y se 
deberán observar los 
archivos PDF, de acuerdo a 
la p lantilla de la quincena 
que se está timbrando. La 
descarga de estos archivos 
y su resguardo sera el 
método de verificacion de 
este entrega b le. 
Er, la plataforma de "El 
Proveedor", se d eberá 
observar e l estatus de 
envio de los archivos PDF y 
XML él las direcciones de 
correo electrónico de los 
t rabaJado~~----- __ 
El usuario remitir a la 
consulta por escr ito o 
cor reo e lectrónico al 
proveedor y este deberá 
emiti r por escrito frsico o 
en rnedio eleclrónico, el 
lnfor me de Alencion a 
Asistencia o Acla ración de 
dudas. en el cual describa 
d e mane, a detalladn la 
r espuestél o solución n la 

l s0l1c1tud ¡,!anteada por el 
(~os) usua rio (usuarios). 

t1mb1 ar en Oficinas 
Centrales y en Célda 
Unidad de Operación. 

Dcntr o d e los once 
días hábiles 
posterio res a q ue se 
validen los XML para 
limbrar. 

espués d e 
el tim · 
oficin a 

En los plazos que 
acuerden entre el 
usuario y el p restador 
del servicio. 

\ 

'. 
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Eil>'UCACION • INSTITUTO 

-

NACIONAL PARA e e LA EDUCACIÓN 
DI LOS ADULTOS 

ENTREGABLES 

1 

CARACTERÍSTICAS DE FORMATO DE ~RESENTACIÓN, DÍA Y LUGAR ~E 
ENTREGA, NOMBRE DEL SERVIDOR PUBLICO A L Q U E SE REALIZARA LA 
ENTREGA 

11 
Entrega bles 

l l 1N I FRCONFXIÓN-

11 

11 

11 

11 

'1 

11 

1 

1 l 
1 

11 

1 

XMI 

l l PDI= 

l Características =l Plazo día y lugar de 
entrega. 

Acción que se ejecuta Al inicio del Conveni 
cuando la plataforma del Modificatorio y cada 
proveedor se conecta a los que se realice e l 
servidores designados por timbrado. 
"EL INEA", para llevar él 
cabo el envío de los XML 
gene, ados por los sistemas 
de nómina en oficinas 
cenlr a les y las unidades de 
operación del Instituto n la 
SHCP (SAT~·--- 
Documento fiscal XML( que 
es el acrónimo de 
Extensible Markup 
Language, es decir, es un 
lenguaje de marcado q ue 
define un conJunto de 
reg las para la codificación 
de documentos) de 
acuc1 do cJ la Miscelanea 
Fiscul v igente y se entrega 
uno por cada recibo 
timbrado n los t rabajadores 
de lus nóminas de Base, 

1 

Confianza, Mnndo, 
Confianza Eventual, Mando 

1 

Eventual, Honor arios, 
pagos especia les, de 
Laudos, Finiquitos y 
nominas extraordinurias. 
Documen to enviado por 
cor, co electrónico a cada 

_l!:abujador ~----

Dentro de 
días 

Dentro de los once 
días habiles 

El documento POI- o 
reprcsentnción gráfica de 
la inf o rmélción q ue deben 
guardar todos los 
trabajadores por si ex iste 
alguna aclaración o dato 
po, confirmar y conllene 

. ' posteriores a que se , , 
validen los XML para :,,, 
timbrar. 

los datos fiscales tanto del 
r 

\ ,1 )' 
• J 

emisor como del receptor, 
además de la serie el fol io 
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-

N ACIONAL PARA e e LA EDUCACIÓN 
Dl LOS ADULTOS 

FORMA Y PLAZO DE PAGO 

1 

11 

1 

fisca l, certificado digital, e l 
numero del CFDI, el año, la 
cadena y sello digita l, así 
como cualquier 
config u I ación 
personalizada que se haya 
solicitado y se verificará en 
la plata formo del 
p1oveedo1 de acuerdo a la 

1 Coireo elec~onico 
_2lantilla de la quince_n_a_. _ __, 
Se verifica en la plataforma 
del proveedor e l envío a l 
cor reo electrónico 
registrado en el (Sistema 
de I\Jómina) de Ofic inas 
Centrales y de las Unidades 
de Operación de "EL 
INEA" de cada uno de los 

Después de realizado 
el timbrado. 

1' 
11 

11 AlmaccnDjc 
crD1 

1 

_ IJ.!_abaJad~res. __ __ 
de los Conjunto de recibos de 

nomina timbrados de 

l 1nfo1 me ele atención 

1 

il As1st encin o 
Acla1 ac1un de Dudas 

manera quincenal, los 
cuales deberán depositars 
en los servidor s 
designados por " EL INE,A" 
parn su consulta y respa~ 
Documento escrito físico o 
en medio electrónico, 
emitido por el p roveedor, 
en el cual describa d e 
manera detallada la 
respuesta o solucion a la 
solicitud p lanteada por el 

Jlos~uario (usuarios). 

En los plazos 
acuerden entre •I 
usuario y e l prestador 
del servicio. 

Nota: Servicio que se realiza a t ravés de la plataforma y el correo de cada 
uno de los trabajadores. Los supervisores del Convenio Modificatorio 
serán los encargados de llevar acabo la Administración del Servicio y 

1 

comprobar mediante capturas d e pantalla quincenalmente el servicio 
prestado. _ _ _ _ __ __ -~ 

El pago s0 r ealiLará en dos exhibiciones: La Administ1 adora y Supervisora del 
Convenio Modifica to, io ciaba, ará un oficio para la liberación de pago 
conforme ;i lo siguiente: 

l. PdLJO unico por el servicio de lnte1concxió n en una sola exhibición 
un.:i vc1 las Unidades de Operación, confirmen al Departamento de 
l~<.•muneraciones que la interconexión sigue habil itad a para la . 
p1 estacion de l servicio mediante documento por escrito. ' 

¿ Pu, el ~onccpto de tlmbr ado, se pagará a factura 

~ 
~ ,,022 Fl3r~s 

: ~ .•• . ~. Maaon ·~ ~ 
/ _.:.-.. . '., •• • i •• .., ...... 
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EDUCACION • INSTITUTO 

-

NACIONAL PARA 
• • LA EDUCACION 

NOMBRE Y CARGO 
ADMINISTRADOR Y 
SUPERVISOR 
CONVENIO 
1ODIFICATORIO 

DE LOS ADULTOS 

rnensualmenle por limbres emitidos de acuerdo a la captura de 
pélntéllla en la que se indica el numero d e timbres generados en e l 
pcr iodo y que cada Unidad de Operación deberá proporcionar para 
liberar el pago y entregar por escrito al Departamento de 
Remune1aciones de Oficinas centrales. 

1 1 os pJyos se1nn cubiertos por el INEA a "1:1 Proveedor" a mes vencido, 
dentro de los 20 días naturales poste1io1es a la entrega de la factura y previa 

! 1iberac1on de pago med iante transferencia bancaria. 
- ---------- _____________ _, 1 

DEL , __ 

DEL I I ENTIDAD 7- - ADMINISTRADOR 
·-¡ Adrié'lna Laura Abúndez 

SUPERVISOR - - --
DEL Oficinas Curmina O livares 

Rodríguez.- Jefa de l 
Departamento d e 
Remuneracio nes. 

Centrélles 

1 

Arrecia.- Subdirectora de 
Recursos Humanos 

Ciudad de México Verónica Aurelia Pineda 
Rornero Jefa del 

Jessica Paola López 
Mendoza.- Jefa de la 

Departamento de 
Administración, 

Ofic ina de Recursos 
Humanos. 

Prog ramación e lnforrna_ti_c_a __ 
Fstado de Mexico Erick Del Pino Valenciano.- Mar ic ruz lñ i 

Michoac;in de 
Ocainpo 

BaJa Cat1fo1 niu 

Jefe del Departamento de Melgar.-
Administración y onc· 
Proy~ r'!_)ación H 
Octavio Gonzillez Suáre7.- K 
Jefe del Depa, Lamento de '1 .-JefaA 
Administración y ina-~~ecurso 
Pro<;J rélmnción ______ Human os. 
lrma Aurora Araiza Flores.- L.C. Ch, istian Ju liette 
Jefa del Departamento de Berna l Guzman.- Jefa 

Recursos Humanos. l 
Adminisll acion y Finanzas. de la Of1cina de 

l I UNCIONI S DEL ADMINISTRADOR: Responsable de interactuar con el 
1 ':iupe,visor pariJ da1 seguimiento y verifica1 q ue el servicio cuente con las 

C'Spec1ficaciones y actividades solicitadas en cada una de las partidas que 
.idernas se1 a 1 .. 1 respons¡:¡ble de liberar e l servicio y autorizar e l trámite de 
pago. 

1 

1 UNCIO NL S DEL SUPERVISOR: Responsable d e interactuar con ~ I 
\ 

1 

Adm1n1str iJdo1 y el Prestndor del Servicio adjudicado, para dar seg uim iento 
verificar que el servicio cumpla con las especificaciones, actividades y 

1 C'ntregas puntuales de cada una de las partidas d e m anera m ensual, además 
que ,;;era <' I responsable de Vé.ll idar y verificar que et prestador del servicio 

FORMA Y TÉRMINOS 
QUE SE REALIZARÁ 

l ;:idjud1cado cumple con los servicios establecidos en este anexo técn ico. _ 

EN ' 
LA j Los supervisores del Convenio Modificatorio ve,i fica,án con sus respectivas - - - - --- o 

·~~ ·1 ~1~2FZí{lcn111, 'e\\~~ ~ OYeS 
~ ~ ,,.,.J, MAJ@! 
✓-- I:,..._◄ • ~ . • • • , .... • • 
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-

NACIONAL P.ARA 
e e LA EDUCACIÓN 

DI: LOS ADULTOS 

VERIFICACIÓN DE LAS árcos cor1Pspondientcs, que la interconexión no presente problemas para la 
ESPECIFICACIONES Y LA reuli1ac1on del timbrado. cuando notifique por escrito al DeparLamenLo de 
ACEPTACIÓN DE LOS I Rernuncr t1ciones que la Interconexión ha quedado habilitada para la 
BIENES O SERVICIOS \ prestacion del servicio. (Documento que libera e l pago de la interconexión al 

inicio del C..onvenio Modificatorio). 

--- ---

El pcrson<1I del De par tnrncnlo de Remuneraciones en Oficinas Centrnles y 
¡ de las áreos de recu rsos humanos en las Unidades de Operación, encargados 

del uso de la plataforma de timbrado, verrfrcarán el numero de recibos 

l 
liml)r ndo'; en célda periodo parn libernr el pago, entregmán captura de 
pantalla 0n la que se indique el número de recibos que se timbraron en el 

l I?_~ rod!2_al a rea de Re!_-nuneraciones de Oficinas Centrales. _ 
Especificac iones del sc1v1c10. 

1bjeto: CONTINUA!< CON 1 1 SLRVICIO DI t=MISIÓ N Y TIMBRADO DI:: COMPROBANTES FISCALES 
OIGITALES (RECIBOS l)í: NÓMINA) P/\l~A n INSTITU ro NACIONAL PARA LA EDUCACIÓ N DE LOS 
ADULTOS. O FICINAS l EN mALES, Y LAS UNIDADES DE OPERACIÓN DEL INEA [ N BAJA, CALIFORNIA, 
CIUDAD or M l~XICO, 1 '::.rADO D I-: MÉXICO, Y M ICHOACÁN DE OCAMPO. 

"El Proveedor". que e, 1 est0 caso se u c1L<1 de un Proveedor autorizado (por e l Sistema de Administrnci · 
Tributaria) par a Id cc111frct1crón de comprobantes digitales por Internet (PAC), ofrecerá el serv· · de 
lntcrconexion, el cu;:il consrsle en la .Jccrón que se CJccuta cuando la plataforma del PAC se nect al 
servidor de "EL IN l:.A", pi.lra llevar a cabo t•I cnvro de los XML genemdos en el sistemo de nóm · del lnstit 
a la SHCP (SAl), y regrc'satlo'., con la codena del timbrado para depositarlos en los servi res de "EL IN 
los cuales estarcln cfos1gnados par¿¡ dicho proceso en Oficinas centrales y léls Unida s de Operac ió 
importante sennlar que lo<, Comprob.:intes Fiscales Digitales (CFDI), después d - que el S 
timbrad o reg, escn al 1cfcr1do servidor de"EL !NEA", esto para ga, antizar la Q.Q.!lde.R</ 
información. 

"El Proveedor" o PAC, of,ecc,a el servicio de Frnision y Timbrado de Comprobantes Fisca les Digitales. De 
acuerdo a las reglas requeridas por la Resolución Miscelánea Fiscal vigente y su Anexo 70 del SAT (Sistema 
de Administración Tr ,huta, ,a) As, como de todas las modificaciones q ue se requieran para el presente 
Eje rc ic io Fiscal 7022 srn costo adicioné.11 Los supervisores del Conven io Modificatorio solic itarán mediante 

5crito o correo e lcctronico los modificaciones al proveedor para su atención . 

CONCEPTO 

Ped ido /\t )I( 1 :o 
UAr Sl~I l ·OOl,/)0/.-' 

/\r npliilr 101, 

. - 1 MONTOS 

l'I\Ct conPx,o"I 'i,t,,J600 00 (1 V./\ lnclu,do). T1rnbr ado Monto 

l 
M,11,mo l',.':>St> trrni.Jre., 'LS,065.t.8 y Monto M..ixirno 36.390 
l niilfeS 'pl),663 '// (1 V/\ Incluido) -· -----, 

Ll0,61,1 11, 

l lt ll <>rconl'Xio~ 'l,13,120.00 (~V.A 1ñciuido). Tinibrado Monto 
1:111 mo J.<Jll 1.mlirc<, 'i,1,013.03 (IV/\ lnclu1do). y Monto ¡ V',mrnc '/JI~ __ ! 111lires 'lil.:_532.7', (.!:_V.,!.'. lnlluido) __ _ __ 

, i,<,S,CJlb t,< , 

Monto total del i>t'(li<lo ,, ti, .. , lo l I•11orc<>n,-1Ion ':-'<H.'/20.00 (1 V/\ ln~iu•cfo). Tirnbrado Monto 
m.:is el Convt'lllO Mod,! , · , l\• lr IQ 1 ·.1111111 JO l 1/,G'/ l Ir ,1brC'., 'l,6,078.S) (I.V /\ Incluido). y Monto 

MdXIITlO , , S,b68 t imbres 'l,lS,196 1,b (1.V A Incluido) ____ _ 

VIGENCIA 

Del 13 de Mayo al 31 de Diciembre df 
2022 \ 

Del 01 de enero al 15 do febrero de 
202.3 

--- ---------i 
Del 1.3 de Mayo de 7022 al 15 de 

Febrero de 2023 
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-

N ACION AL PARA e e LA EDUCACION 
DE LOS ADULTOS 

Partida ------ Co11ccpto Unidad 

Interconexión para el Servicio de Emisión y 1 Servicio 
Timbrado de Comprobantes Fiscales Digitales 

1 (Recibos ele nómina) Of icinas Centrales del 
INEA y U111dade, de Operación, Ciudad de 
México, l:stado de México y Michoacán. -- - - - -
Servicio de Emisión y Timbrado de Timbre 
Comprobantes l-1scales Digitales (Recibos de 

2 Nómina Oficinas Centrales del INl:A y 
Unidades de Operación. Ciudad de México, 

---- [st~~o de México y Michoacán. 
Interconexión para el Servicio de Emisión y Servicio 

3 
Timbrado ele Comprobantes Fiscales Digitales 
(Hccibos de nó,nina) Unidad de Operación 

- -- 13aj~ California. 
Timbre 

4 
Servicio de Emisión y Timbrado de 
Comprobantes l-1scales Digitales (Recibos de 
Nó:11ina), Unidad de Operac~ón llaja_C~liforni~ 1 

Cantidad Mínimo Máximo Plazo 

4 N/A N/A Del 01 de enero 
al 15 de febrero 
2023 

-----
6,886 2,754 6,886 Del 01 de enero 

al 15 de febrero 
2023 

1 N/A N/A Del 01 de enero 
al 15 de febrero 
2023 

392 157 392 Del 01 de enero 
al 15 de febrero 
2023 

-- -
"El Proveedo1" o PA<... c::,La I u obligado a I crniti1 los CFDI umbrados directamente al SAT y a su vez remití 
los contribuyente<, v1 .1 co,rco e lcc t1 onic.o, lo cuul sc,á validado poi los supcrviso1cs del Co v 
Modificatorio c nc.::119<1c.lo5 1 le esta ope, a1..ion en la p iatafor ma o portal que proporcione él PAC. 

"El P1oveedor" d ebc1t.1 t on t.11 con IJ capacidad de limbra1, valida, y certificar 7,278 1ecibos d ~ mina, con o 
máximo y 7,9ll co1110 Irnn111I0 du1,1nte Id vigencia del Convenio Modificatorio, los supervisores del Conven 
Modificatolio I cviscl1 án qu1ncenalmente contI a la nómina la cantid ad de recibos timbrados en la p lataform íl 

o por l a I del Li rn b r ;-ido. 
1 

lugó< de prcstadón del Máximo de Mínimo de 
1 _ seI vrcio __ Timbres Timbres 

OFICINAS CEN íRALES 2,360 944 
- - ' 

CIUDAD DE MÉXICO 1,790 716 

! ESTADO DE MEXICO 1,580 632 ----
MICHOACÁN 1,156 462 

1 BAJA CALIFORNIA 392 157 --- --
\ Totales 7,278 2,911 

-L -- -

Los servIc I0s que o trc1c.1 'Ti Proveedor '· o PAC debe1án seI compatibles con los Sistemas de Nómin a\ 
empleados en el ln'",lrtulo Nticionol pa1c1 t.i Educacron de los Adultos (INEA) O ficinas Centra les y Unidades de 
Operac ión. 

"El Proveedo r" o PI\(. olrcc1·rJ asIst2nck1 e, acliJr.lc1on de dudas a los usuarios las 21~ horas del día, en caso de 
fal las en e l proceso de t1mb1ado y certi ficación de Cl- 0 1. lodas las consultas dudas o aclaracio nes { 
enviarán por eser il 0 o n 1ccficintc correo clectron1co al pI ovccdor. ¡ 
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-

NACIONAL PARA e e LA EOUCACION 
DE LOS ADULTOS 

"El Proveedor" o P /\C debe, ü of, t'ccr el depósiLo de los CFOI certificados de manera q u incenal, en los 
servidores de "FL INL/\" p ,117 consulta y respaldo en caso de una auditoría. f.lersonal del Oepartamen 
Remuneraciones cJc Ofic111.1s Centrales y de las áreas de recursos humanos de cada Unidad de 
veri fica rá conL1 a la nóminn qu1ncc11n l el 11um ero de t1rnb1 es generados para su resguardo. 

"El Proveedor " o PAC. gcirc.int11,.11a IJ protección de datos ¡,ersonnles otorgados para la p r ación del 
de acLie rdo la L.ey,Gcnerc1I <.le P, otección de Datos Personales en Posesión de Suje s Obligados. 
quedará asentado en la cl,w sula de contiuenc,alidad del convenio modificatorio. 

I 

"El Provefecio r" o PAC of, eccra 1.-i configuración personalizada del recibo de ómina~ del ln~·tuto, 
colores y dis~no, sin costo ,t1d1c1onJI. 'El Departamento de Remuneraciones solicit 1-ª._P.01 escrito o m e ante 
correo el~_cu ónJ~ l0~n~~if ict.1c1011es o ,K lecu~c,o ,~es nccesa, ias cuando sean solicitadas. __ ___ _ .,_ _ _ 

1 

, ,~' J 
I · 

" 
/ 

CARMINA OLIVARES RODRÍGUEZ 
/ . 

ELABORO 

I 

( /1 ) , • 
. ,, I .' y :_,,_¿ 

ADRIAÑA LAURA ABÚN0EZ/ARREOLA 
AUTORtzp 
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Ciudad de México a 2 de diciembre de 2022 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
LIC. JOSÉ MUÑOZ GÓMEZ 
TITULAR DE LA UNIDJ\D DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
PRESENTE 

Asunto: Ampl1ac1ón en monto y vigencia del Pedido Abierto para la contratación del 
004/2022 

En respuesta a su oficio UP,,.F/370/2022 de fecha 30 de noviembre de 2022, ep el que solic' ~ 
monto y vigencia del pedido abierto para la contratación del Servicio No. UAF-SRf:t=604i202 y cuyo objeto es la 
Contratación del "Servicio de Emisión y Timbrado de Comprobantes Fiscales Digitales, (Recibos de Nómina), 
para el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, en Oficinas Centrales y las Unidades de Operación 
del INEA en BaJa California, Ciudad de México, Estado de México y Michoacán de Ocampo" 7,278 timbres para 
cubrir las tres primeras quincenas del año 2023, del 01 de enero al 15 de febrero de 2023 con fundamento en 
los artículos 25 y 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el articulo 91 
92 de su Reglamento, y el articulo 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hazendaria 146 
de su Reglamento, así como la Cláusula Vigésima Séptima del Pedido Abierto indicado. 

Al respecto le informo que mi representada manifiesta su conformidad para celebrar la am ación en monto y 
vigencia del pedido Abierto indicado. 

CONCEPTO 

Pedido Abierto 
UAF-SRH-004/2022 

Ampliación 

Monto total del Pedido 
abierto más el Convenio 

Modificatorio 

MONTOS 

$53,263.72 

lr;iterconexión $40,600.00 (I.VA Incluido), 
Timbrado Monto Mínimo 14,556 timbres $5,065.49 
y' Monto Máximo 36,390 timbres $12,663.72 (LV.A 
Incluido) 

$10,652.74 

1 nterconexión $8,120.00 (l. V.A Incluido), Timbrado 
Monto Mínimo 2,911 timbres $1,013.03 (I.V.A 
Incluido). y Monto Máximo 7,278 timbres 
$2,532.74 (I.V.A Incluido) 

$63,916.46 - ---------------, 
Interconexión $48,720.00 (I.VA Incluido), 
Timbrado Monto Minimo 17,467 timbres $6,078.52 
(LV.A Incluido), y Monto Máximo 43,668 timbres 
$1 5,196.46 (1.V.A Incluido) 

Del 13 de Mayo al 31 de 
Diciembre de 2022 

Del 01 de enero al 15 de 
Febrero de 2023 

Del 13 de Mayo de 2022 al 15 
de Febrero de 2023 



Lo anterior conforme al siguiente desglose: 

El importe máximo por el servicio de interconexión en Oficinas Centrales del INEA y Unidades de 
Operación en la Ciudad de México, Estado de México y Michoacán, es de $5,600.00 (Cinco mil 
seiscientos pesos 00/100) no incluye 1.V.A. 

El importe máximo para el servicio de interconexión para la Unidad de Operación Baja Califo Ia, es 
de $1,400.00 (Mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) no incluye 1 .V.A. 

El importe por el se1vicio de Timbrado en Oficinas Centrales del INEA y Unidades dn1 peración en 
la Ciudad de México, Estado de México y Michoacán, un mínimo de 2,754 timbres es orla cantid 
de $826.20 (Ochocientos veintiséis pesos 20/100 M.N.) no incluye LV.A.; y el máxim 6,886 W'1 res 
es de $2,065.80 (Dos mil sesenta y cinco pesos 80/100 M.N.) no incluye LV.A. 

El importe por el servicio de timbrado para la Unidad de Operación Baja California, un mínimo de 
157 timbres es por la cantidad de $47.10 (Cuarenta y siete pesos 10/100 M.N.) no incluye LV.A.; y el 
máximo 392 timbres es de $117.60 (Ciento diecisiete pesos 60/100 M.N.) no incluye LV.A. 

El precio unitario del timbrado es por la cantidad de $0.30 (treinta centavos) antes del impuesto al \ ~ 
valor agregado. /'J 
El monto mínimo de timbres con validación y certificación son de 2,911 . 
El monto máximo de timbres con validación y certificación son de 7 ,278 .. 
Me permito informar que la prórroga en monto y vigencia por el periodo antes señalado ampara la 
continuidad del servicio de timbrado y la interconexión, haciendo hincapié que el servicio se 
proporcionará en las mismas condiciones de calidad y precio, asimismo, dicho importe no reba\el 
20% (veinte por ciento) del monto total del pedido arriba indicado. 
Agradeciendo de antemano su atención, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración al respec . \ 

l - r 
) 

~~ _ A~en,tamente 

0/ ;J, ' 
Centro - e~ a 1ctac· ·n Digita!' CV, SA, S.A. de C.V. 

C.P. G illermo P.ér z Zepeda 
; presento/ e Legal 



Ciudad de México a 02 de diciembre de 2022. 

PROPUESTA ECONÓMICA 



lil~ t.11 quadrum ~ c...fdL-

Ciudad de México a 02 de diciembre de 2022. 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS. 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS/DEPARTAMENTO DE 

REMUNERACIONES. 

PROPUESTA ECONÓMICA 
- --

Partida Concepto 
-- ---- -- --lntc-1cüne ~1on r,M,, el \ (l-rv1clo de r mlsión y Timbrado d~ 

,uni¡uobJn1, 1 ,scale s 0 1~1IJles (Recll>o< de nó rmnat Ofic111as 

r ,•nt,.11,,, ,l,•I INfA y un,dJde, d ,• Opcrac,ón, Ciudad de 

Ml'A1c.o, t-~1.\flo di' ~ xu o .J MichoJCJn de 0GJ1l'IJ>O 

c;NVltlO d(• l m1~1611 v lunbr~o dt" , ompmbanb FisralC'S 

l)1c11,,1e, (llr·oho< de numona) Olocm,1' Cen1t.1lc , de l IN(A y 

ll11lli:K1~~ tli• ó ricrac,6 11, C111cJad de M,lxlco, ( s1,1do ch:, Mé xico 
] lv Mtcho ~lt,l ll de OC,lmDO. 

l~crcroM• m n par;) e l St,rvmo de l mísión y Timbrado de 
r omprubJnh •> 1 o<cJIC> o,r,11,,les (IINlbos de nómina, Unidad 

3 cJc Opc1;odó11 na¡a CJ1i101nla. 

'iN vino <h- t misión y Timbrado ,t<' Comprobantes BsCillcs 

O,r,1tJlc · (fü <,l,o; d e Nó n11nJ). Umd;od d e, oc,¡ll,KÍÓn BajJ 

-1 C.:ihlorma. 

' 
Centro de 

Unidad 

Scrviao 

T1mbr-, 

Scn,icío 

Tinibrc, 

.---

Cantidad Mínimo 

4 N/A 

6.886 2754 

N/ A 

1 

392 47 

, 
~ 

Zepeda 
egal 

M áximo 

N/A 

6 885 

N/A 

3')2 

Precio 
Unitario 

s 1.~00.00 

s 0.30 

$ 1,400.00 

$ 0.30 
SUBTOTAL 

IVA 

TOTAL 

Total 

s s,roo.oo 

$ 2,0G5.80 

$ 1,400.00 

$ 117.f,0 

$ 9, 183.\ 0 

s 1.•W.l.l\ 
$10,652.74 

~ 




